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Las corporaciones provinciales y mudicipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los señorea
Alcaldes y Secretarios reciban este Boumn dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de tostrimbre dende per-
menecerd hasta el recibo del número elguleate.

Los señores Sderetarlos cuidarán baje en ruda estrecha
responsabilidad, de conservar los números del 139111MI, 44-
leccionados pare su e.nctradernaelón que aserá veriftears
al final de eada año.

k3VERTEtNCIA..-No se insertard trinfia adiete e nana
ele que sea a inetancla de parte sin que ebouen lea in
teresadon el importe de su publieación garanntea el
pago, a resön de 65 eglet111103 linea * park de ella.

Venta de *teneres snel'os a 40 (adune/tea ne peseta.

AR

Islas

gació

hecla

ale

pro

puste

La

los B

pedí

cen

	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA
PESETAS 	 PESETAS

• .	 5	 I Un mes. . • • •Un mes . 	 6
Trimestre. . . 12'50 / Trimestre 	 . • 15
Seis meses . . 21 	 I Seis meses
Un año • . . 40 	 ¡ Un año. . : : • 	 8• ß20

ir. A ei 49 /t. 15) le % 2. 'II 'W ..1.. 72 ID
Z

i
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de julio de 1924.
Astricta° 20. Las entidades municipales abonarán, en pri- j

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción 1
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastoa I
tea arregle a lo dispuesto ea la regla eetava del art. te de
este Reglamente.

-erfxr.:...-~akuguneurDesm.....~-,; ,-~ardduba.:anasimedga eless.---mr....--nradenanae=iradr,esm~ddinee:u,wrden~:~s.i.d.dod‘wizez.

rica° 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
la promulgación el día que termina la inserción de
en la Gaceta oficial.

r. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cim-

ento.

T. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
ten lo contrario.-(Código civil vigente).

; leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

olethes oficiales se han de remitir al Jefe político res-

o, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lua
lanados periódicos.

rdenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Gobierno civil
de la

KIVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3.606

El señor Teniente Coronel Presi-
dente de la Junta de Clasificación y
Revisión de esta provincia, me intere-
sa se proceda a la busca y captura
del mozo número 562, Pedro Muñoz
Pol), hijo de Salvador y Catalina,
declarado prófugo del reemplazo de
192 7, cupo de Córdoba.

L) que se hace público por medio
de la presente a fin de que por los
señores Alcaldes, Guardia civil y de-
illa agentes de mi autoridad se pro-
ceda a la busca y captura del mencio-
nado individuo y caso de ser habido
deberá ingresar en la cárcel a dispo-
sic ' 511 de la autoridad militar que lo
reclama, dándome cuenta.

Córdoba 14 de Septiembre de 1931.
"El Gobernador civil, EDUARDO VA-
teR

VALVERDE.

-: -

Núm. 3.607

El Excmo. señor Gobernador civil
de la provincia con esta fecha se ha
s1r7ido disponer lo siguiente:

Decreto.-Córdoba 12 de Septiem-
bre de 1931.-En el expediente inco-
Ad° por don Sebastián Briales Fran-

quelo, como apoderado de la Socie-
dad Financiera y Minera de Málaga,
concesionaria de la mina «Ciclope»
situada en los términos municipales
de Espiel y Villaviciosa, sobre expro-
piación forzosa de terrenos necesa-
rios para la explotación de dicha mi-
na; terrenos propiedad de doña Fran-
cisca Solano Moreno Jiménez y don
José Doval Galán, y declarada la ne-
cesidad de la ocupación por decreto
de mi autoridad fecha 4 de Agosto
próximo pasado, sin que se haya in-
terpuesto reclamación alguna contra
dicha disposición, procede a tenor de
lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley de Expropiación forzosa de 10 de
Enero de 1879, fijar la parte a ex-
propiar asi como su valoraración, pa-
ra lo cual los propietarios de los te-
rrenos a saber; Doña Francisca Sola-
no Moreno Jiménez y don José Doval
Galán. compareceran en el plazo de
8 días asi como don Sebastián Bria-
les Franquelo, ante los Alcaldes de
Espiel y Villaviciosa, donde radican
las tierras a expropiar para hacer los
han nombramientos de peritos que los
de representar en dichas operacio-
nes, teniendo en cuenta que los suso-
dichos peritos han de reunir las con-
diciones prescritas en los artículos 21
de la Ley y 32 modificado de su Re-
glamento y Real decreto de 6 de No-
viembre de 1903, y que el nombra-
miento por las personas que constan
en la relación nominal, no admitien-
dose representación ajena sino por

medio de poder debidamente legaliza-
do.-Insértese esta resolución en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia y co-
muníquese íntegramente a los intere-
sados.-E1 Gobernador, EDUArD0 VA-

LERA.

Circular núm. 3.615

El Excelentísimo señor Ministro de
la Gobernación en oficio fecha 11 del
actual me comunica lo siguiente:

Exmo. Sr.: Vista la propuesta de la
Diputación provincial, acogiéndose a
lo dispuesto en el Decreto fecha 25
del próximo pasado mes de Agosto,
relacionado con el impuesto de cé-
dulas personales:

Resultando: Que dicha propuesta
comprende los particulares siguien-
tes:

1.°-Que quede suprimido el apar-
tado c) del artículo 226 del Estatuto
provincial conforme determina el ar-
tículo 1.0 del Decreto de 7 de Agosto
último.

2. a -Que el recargo de 250 pesetas
por cada 10.000, 5.000 y 2.000 pese-
tas que excedan de 60.000, 15.000 y
2C*000 o 18.000, 16.000 y 15.000 pese-
tas que representan las bases máxi-
mas de las tres tarifas a que se re-
fiere el artículo 2.° del Decreto men-
cionado se aumente aplicándolo por
cada 10.000 pesetas, 2.500 pesetas y
2.000 pesetas o fracción de estas su-
mas.

3.°-Que teniendo en considera-

ción la doble desgravación que su-
pondría la aplicación del artículo 3.°
de la repetida disposición legal se
autorice a la Diputación de Córdoba
para mantener el recargo de soltería
en el ejercicio actual, conforme fija
la dispoíción L) del artículo 226 del
Estatuto provincial.

4.°-Que la cédula de Cónyuge, a
que se refiere el parrafo M) del repe-
tido arlículo 226 se aplique a los con-
trbuyentes incluidos en las cuatro
primeras clases de las tarifas prime-
ra y tercera y a las seis primeras de
la Tarifa segunda.

Que como compensación de la mi-
noración introducida por Decreto de
7 del pasado mes de Agosto en las
tarifas se aumenten los tipos de las
mismas en la siguiente proporción.

Tarifa primera

Clase 2.' en 50 por 100.
Clase 3.' en 45 por 100.
Clase 4.' en 40 por 100.

Tarifa segunda
Clase 2. en 45 por 100.
Clase 3." en 45 por 100.
Clase 4.a en 40 por 100.
Clase 5. a en 35 por 100.
Clase 6.» en 30 por 100.

Tarifa tercera

Clase 2.' en 50 por 100.
Clase 3." en 40 por 100.

6.°-Que no sufran alteración que-
dando por tanto, conforme establece
el Estaluto provincial vigente las cla-

Ministerio de Cultura 2024
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ses 7, 8 y 9 de las tarifas 2.' y 4.' y
13 de la tarifa 3. a , así como la clase
única especial, estos dos últimos, por-
que siendo considerable el número
de las que se expiden constituiría un
gran quebranto su desgravación o
por estimar asimismo que por su pre-
cio exiguo no constituye diftcultad su
adquisición aún para las clases so-
ciales mas necesitadas.

7.°—Que la minoración estableci-
da por el artículo 5.0 del Decreto de
7 de Agosto tan repetidamente invo-
cado, se aplique por dicha Diputa-
ción, como sigue:

Tarifa primera

Clase 5.' a la 16, en un 20 por 100
uniforme para cada clase.

Tarifa segunda

Clase 10' a la 13, en un 20 por 100
uniforme para cada clase.

Tarifa tercera

Clase 5.' a la 12, en un 25 por 100
uniforme para cada clase.

Resultando que la Diputación pro-
vincial calculaba recaudar durante el
ario actual, según las tarifas aproba-
das por el Estatuto provincial, apli-
cadas por la misma 839.08960 pese-
tas; según las tarifas reducidas por
el Decreto de 7 de Agosto 572.435'47,
y según las tarifas propuestas pese-
tas 767.827'92.

Considerando que la diferencia de
266.654'13 pesetas entre la recauda-
ción calculada según las tarifas apro-
badas por el Estatato provincial,
aplicadas por la Corporación y las
tarifas reducidas por el Decreto de 7
del pasado queda limitada a la de
71.26168 pesetas según las propues-
tas por aquella, respetándose, pues,
substancialmente el decreto de refe-
rencia toda vez que se compensa, en
parte, no en todo la minoración de
ingresos a que alude el mismo De-
creto.

Este Ministerio ha tenido a bien
acceder a lo solicitado por la Dipu-
tación provincial de Córdoba y acep-
tar sus propuestas relacionadas con
la exacción del impuesto de cédulas
personales, durante el ario en curso.

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de los Ayuntamientos e inte-
resados a quien afecte el impuesto de
cédulas personales.

Córdoba 14 de Septiembre de 1931.
—El Gobernador Civil, EDUARDO VA-

LERA.

Núm. 3.631

Relación de las licencias de uso de
armas cortas que han sido ratifica-
das por este Gobierno, según Decre-
to de 19 de Agosto último del Minis-
terio de Justicia.
Nombres.--Fecha de la ratificación.—

Vecindad.
Mes de Septiembre de 1931

Día 11

Don Francisco Porras y Porras, Cór-
doba:

Día 12

Don Manuel Cáceres Maduerio,
Montora.

Don Manuel Baena Cáceres Mon-
toro.

Don Alfonso García Revuelto, Al-
modovar.

Don Manuel Hidalgo Barcia, Cór-
doba.

Don Fernando Cecada Mergal,
Córdoba.

Don Francisco Blanco Carpio,
Córdoba.

Don Francisco Peláez Córdoba,
Córdoba.

Don Mariano Urbano Raigón, Cór-
doba.

Día 14

Don Enrique Víguera y Espejo.
Córdoba.

Córdoba 15 de Septiembre de 1931,
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

LERA VALVERDE.

Núm. 3.632

Según me comunica el Alcalde de
La Rambla en oficio número 772 de
14 del corriente, ha aparecido aban-
donado y sin dueño conocido un mu-
lo cerrado claro, cabos negros, boci-
blanco, y caricano, oreja izquierda
despuntada, y hierro confuso en nal-
ga izquierda.

Lo que se hace público por medio
de la presente a fin de que pueda lle-
gar a conocimiento de su dueño.

Córdoba 15 de Septiembre de 1931.
—El Gobernador civil, EDUARDO VA-

LERA VALVERDE.

Núm. 3.633

Según me comunica el Alcalde de
La Rambla, en oficio número 773 de
fecha 14 del actual, ha aparecido
abandonada y sin dueño conocido,
una burra, rucia oscura de 7 a 8 arios,
mediana, bociclara, con rozadura en
ambas manos de la traba y una heri-
da en el nacimiento del macho de la
cola y sin hierro de ganadería a la
vista.

Lo que se hace púbico por medio de
la presente, a fin de que pueda llegar
a conocimiento de su dueño.

Córdoba 15 de Septiembre de 1931.
El Gobernador Civil, EDUARDO VALE-

RA VALVERDE.

Parque de Intendencia
de Sevilla

Núm. 3.600

Debiendo adquirir este Parque por
gestión directa los artículos que a
continuación se expresan, para las
atenciones del se!vicio en el Depósito
Intendencia de Córdoba, se hace sa-
ber por medio del presente, que se
admitirán, acompañadas de muestras,
las ofertas que se presenten en el ac-
to de la licitación, por los interesa-
dos o sus representantes.

Dicho acto se celebrará el día vein-
tiseis del actual, a las doce horas en
ellugar que ocupa este Establecimien-
to, sito en calle Fray Alonso número
seis, con suieción al pliego de condi-

ciones que está de manifiesto todos
los días laborables, de diez a trece.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado y serán extendidas
en papel de la clase octava, conforme
al modelo que se inserta al pié.

Los artículos objeto de este con-
curso son:

Aceite lubrificante, 25 kilos.
Algodón borra, 30 kilos.
Jabón común, 10 kilos.
El adjudicatario tendrá la obliga-

ción de entregar los artículos en el
citado Depósito, los cuales serán re-
conocidos por la Junta técnica del
mismo, que determinará sobre su ad-
misión o devolución en el caso de no
reunir las condiciones exigidas.

Tambien constituirá fianza del diez
por ciento del importe de su oferta,
que le será devuelta a la terminación
de su compromiso, siendo de su cuen-
ta los gastos de anuncio, el pago del
1`30 por 100 y todos los que se origi-
nen por cuenta del mismo.

Sevilla 10 de Septiembre de 1931.—
El Director, Alberto Serra.

MODELO DE PROPOSICION

	, domiciliado en 	
., con residencia

a P ro-
	  .calle

	número 	
	 , entera-
do del anuncio publicado en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia fecha
	 , para

la adquisición de artículos con desti-
no al 	
y del pliego de condiciones que en
aquel se alude, se compromete y obli-
ga a facilitar. 	
quintales métricos, litros o kilos de

	 pese-
tas uno (todo en letra) acompañando
en cumplimiento de lo prevenido, su
cédula personal corriente de clase...
	  .número 	
	 , expedida

contribución industrialindustrial y

(Fecha y firma)

nee„A,01Fintite
MONTILLA

Núm. 3.393

Extracto de acuerdos adoptados por
la Comisión permanente de este
Excmo. Ayuntamiento durante el
mes de Abril del corriente ario
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo que
previene el Estatuto municipal.
Sesión ordinaria del día 4

No se celebró por no haber concu-
rrido número suficiente de tres Te-
nientes de Alcalde para adoptar
acuerdos.

Sesión del día 6 supletoria del 4
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don José Sánc
llana y se acordó:
	 hez ore.

Aprobar el borrador del a ta de l0
sesión anterior.

Aprobar diferentes euer tas por
servicios prestados al munic PO dis.
poniendo su formalización contra las
consignaciones correspondí( Mes
presupuesto.

Sesión ordinaria del día 11

llaAnap
señor Alcalde don José Sám

Celebrada bajo la presid(

roybsaer aecl obrodrör'ador del acta de la

ncia el
hez Or(.

riodriferentes cuentas porópnrAprobarat er
ses

servicios municipales dispor iendo
formalización contra las con 	

su
signado-

roes correspondientes del pi esupnes.
to.

Declarar profugos para todos los

efectos legales a los mozos José Cor.
tés Martínez, José Montero Cárde-
nas, Rafael Vitali Córdoba y Anta.
nio Suare.z Amaya.

Montilla 1.° de Agosto de 1931,-
Julián Navarro,

Diligencia.—E1 precedente extracto
de acuerdos fue aprobado por el Ex.
celentísimo Ayuntamiento En su se.
Sión del dia 22 del mes actual. Monti.
Ila 27 de Agosto de 1931.—E1 Secre.
tarjo del Ayuntamiento. Julián Nava-
rro.—V.° B.': El Alcalde, J. Sánchez.

Sesión extraordinaria del día 15
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y tuvo por objeto procla.
mar oficialmente la República en esta
población y constituir el nin vo Ayos.
tamiento.

Sesión ordinaria del d a 18

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó:

Aceptar una propuesta de la prest.
dencia relativa a las Comisiones en
que ha de dividirse el Ayuntamiento.

Designar para el cargo de Sindico
al concejal clon Antonio Martínez
Marqués y suplente don Manuel Gar.

cía Córdoba.
Designar vocales de la Junta local

de Primera Enseñanza a los conce.

jales dou Antonio Jaén Alcaide y don
José Naranjo López y representante
del Mucipio en la Comunidad de
Labradores al también concejal don
Rafael Panadero Muñoz.

Pasar a informe de la Cc misión de
Hacienda varias cuentas por servi.

cios prestados al Municipio.
Quedar enterado de la relación de

ingresos verificados en el Municipio
durante los días 12 al 18 actual.

Que las sesiones ordinaria s ques2

celebren tengan lugar los sábad os de

todas las semanas a la hora de las
veintiuna y media.

No mostrarse parte en el sumari°
'

que se instruye en el Juzgado de 
ins

treus.cción por prolongación de fundon 	
.

Sesión ordinaria del cía 25

cia del
Celebrada bajo la presiden

señor Alcalde don Francio Zafra

Contreras y se auge

en 	
vincia de

en. 	
cibo de la
muestras.

tE
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are.

le la

Por
dis.
las
del

Aproba r los borradores de las ac-

tas de las sesiones celebradas por es-

te Ayuntamiento en los días 7 y 15 de
marzo último y 15 y 18 del mes ac-

tual.
Aproba r las distribuciones de fon-

dos de los presupuestos en ejercicio

para sattsface r las atenciones del pró-
xima mes de Mayo.

Devolver a don Cristóbal Gómez
Ramírez la fianza de 600 pesetas que
constituyó en la Caja municipal para
decars e a la venta libre de carnes.

Aprobar diferentes cuentas por
servicios municipales disponiendo su
formalización contra las consigna-
ciones correspondientes del presu-
puesto.

Conceder 2 meses de licencia al
conceja l don Francisco Méndez Ló-
pez para que atienda al restableci-
miento de su salud.

Quedar enterado de la relación de
ngresos verificados en este Munici-
pio durante los días 19 al 25 del ac-
tual.
Conceder licencia para ejecutar

obras a los vecinos don Luis Moya-
no Cruz, don Francisco de Alvear y
Gómez de la Cortina, don Francisco
Márquez Pedraza, don Manuel Gar-
cía Castro, don José Urbano Alcaide,
doña Rosario de la Torre Márquez,
don Francisco Baena Flores y doña
Concepción Lara Arrabal.
Ratificar las cesantías decretadas

por la Alcaldía de los escribientes
temporeros don Joaquín Carmona Me-
rinos, don Raimundo López y don Ju-
lián Polo Ignacio y el nombramiento
para sustituirles con igual carácter
de don Manuel García Márquez, don
Francisco Villegas Arjona y don Ma-
nuel Sánchez Ruiz.

Montilla 1.° Agosto de 1831.—Ju-
lián Navarro.

Diligencias.—E1 precedente extrac-
to de acuerdos fui aprobado por el
Excelentísimo Ayuntamiento en su
sesión del día 22 del mes actnal.

Montilla 27 de Agosto de 1931.—
Julián Navarro.—V.° B.°: El Alcalde,
J . Sánchez.

Núm. 3.393

Extracto de los acuerdos adoptados
por el Excelentísimo Ayunta-
miento de esta ciudad durante el
mes de Mayo del corriente ario
que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento a lo que
previene el Estatuto municipal.
Sesión ordinaria del día 2

Celebrada bajo la presidencia del
señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Proceder a la revisión de los car-
net de Beneficencia.

Formar un padrón benéfico en el
que se inscriban durante el plazo de
tres meses todos los vecinos con de-recho a figurar en el.

Aprobar una propuesta de habilita-
ción de crédito por medio de suple-m
ento con cargo al sobrante que re-s ultó en la liquidación del presupues-

to del último ejercicio en cantidad de
?2,900 pesetas.

1111111n—__

Autorizar al señor Alcalde para
que ordene la ejecución de las obras
de alcantarillado de las calles Blanca,
Lombardo y don Gonzalo asi como
las de reforma de la Cárcel preven-
tiva.

Facultar al dicho señor Alcalde pa-
ra que adquiera colgaduras y bande-
ras para la Casa Ayuntamiento y gru-
pos escolares.

Aprobar diferentes cuentas por ser_
vicios prestados al Municipio.

Desestimar la solisitud formulada
por Antonio Adriano y Rafael Roldan
Espejo en pretensión de que se les-
de de baja del padron del arbitrio so-
bre inquilinatos.

Quedar enterado de la relación de
ingresos verificados en este Munici-
pio durante los días 25 de Abril al de
la fecha.

Sesión ordinaria del día 9
Celebrada bajo la presidencia del

primer Teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide se y acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión antcrior.

Sustituir al actual Capellan Admi-
nistrador del Cementerio por un se-
glar que a juicio de la Corporación
desempeñe el cargo con la mayor
competencia y celo.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales y que se formali-
cen contra las consignaciones corres-
pondientes del presupuesto.

Quedar enterado de la relación de
ingresos municipales durante los días
3 al 8 del mes actual.

Que se paguen al patronato local
de formación profesional de Cór-
doba 375 pesetas iniporte del primer
trismetre de la subvención concedida
por este Municipio.

Conceder moratoria a los deudores
al Municipio por todos conceptos los
que durante el plazo de un mes po-
dran sastifacer los descubiertos sin
los apremios que coresponden a la
Corporación.

Pasen a informe de la Comisión
primera las solicitudes formuladas
por hortelanos y dueños de kioscos
en pretensión de que sean rebajadas
las tarifas de los puestos del mercado
de Abasto y las del arbitrio sobre
apertura de los citados kioscos.

Conceder a Antonio Navarro Alullo
empleado afecto a la sección de arbi-
trio licencia para qne se traslade a la
capital para ser operado.

Sesión ordinoria del día 16
Celebrada bajo la presidencia del

señor Alcalde don Francisco Zafra
Contreras y se acordó.

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Adquirir una caldera con destino al
matadero público.

Modificar el Reglamento por el que
se rige mencionado establecimiento.

Facultar al señor Alcalde para que
ordene la construcción de un cuerpo
por encima de las dependencias que
ocupa el portero de dicho estable-
cimiento.

Adquirir con destino al mercado de
abastos, basculas, regatones y otros
efectos cine son presisos en dicho
mercado.

ingresos municipales en los días 24
al 30 actual.

Aprobar las distribuciones de fon-
nies correspondientes del prespuesto. dos de los presupuestos en ejercicio

Quedar enterado de la relación de
ingresos municipales durante los días
9 al 16 del actual.

Facultar al señor Alcalde para que
adquiera un deposito para agua con actual en atención a que no se ha for-
grifo y se instale en el grupo escolar ¡nado reclamación alguna contra el
de la plaza de Munda.

Sesión ordinaria del día 23
Celebrada bajo la presidencia acci-

dental del primer teniente de Alcalde
don Santiago Navarro Alcaide y se
acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-
nes correspondientes del presupuesto.

Aprobar un crédito de dos mil pe-
setas con el fin de que la Comisión
de policía rural pueda hacer frente a
los desembolsos que ocasione el de-
sempeño de las funciones que le han
sido encomendadas por el Decreto
de Economía Nacional fecha 7 del
mes actual.

Quedar enterado de la relación de
ingresos municipales durante los días
17 al 23 actual.

Que pase a informe de la Comisión

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su
formalización contra las consignacio-

expediente formado para habilitar y
reforzar créditos del presupuesto vi-
gente.

Que hasta tanto se habilite por la
Comisión primera, el crédito de dos
mil pesetas que solicita la de policía
urbana y rural se abonen cuantos
gastos haga esta última con cargo al
capítulo de imprevistos.

Que se ponga a disposición de la
Sociedad Juventud Socialista de un
crédito de 500 pesetas para que lo in-
vierta en la adquisición de libros que
a bien tenga, cuya cantidad será abo-
nada contra imprevistos tan luego se
justifique con las correspondientes
facturas la compra de indicados li-
bros.

Conceder a doña María Palma Illa-
nes Matrona de la Beneficencia un
anticipo reintegrable de dos mensua-
lidades de su haber.

Aprobar diferentes cuentas por ser-
vicios municipales disponiendo su

primera el escrito formulado por don formalización contra las consignacio-
Manuel Sánchez, Presidente de la ju- nes correspondientes del presupues-_
ventud Socialista en solicilud de que to.
por el municipio se le ayude con al-
guna subvención para establecer una
biblioteca.

Ratificar los nombramientos he-
chos por la presidencia con caracter
interino a favor de don Antonio Bu-
¡alance Moral para el cargo de Ge-
rente del cementerio y don Rafael Hi-
dalgo Bautista para auxiliar de los
trabajos del Censo de población.

Aprobar una moción de la minoría
republicana con el voto en contra del
señor Moyano Cauz en la que se pro-
pone solicitar del Gobierno de la Re-
pública la separación sin esperar las
Constituyentes de la Iglesia y el Es-
tado y expulsión de nuestro territorio
de las órdenes religiosas de caracter
contemplativo y docente e incauta-
ción por el Estado de los bienes de
la Iglesia.

Conceder ocho días de licencia al
señor Alcalde Presidente para que
pueda ausentarse de la localidad.

Facultar ampliamente al señor Al-
calde para que encabece una suscrip-
ción con la cantidad que estime pro-
cedente para recaudar fondos con
que atender a los obreros sin trabajo
de toda España.

Conceder licencia para ejecutar
obras a los vecinos Antonio Luque
Velasco, don Juan P. Susbielas Sanz,
don Fernando Rivas Muñoz Repiso,
Rafael Lucena Enriquez y doña Dolo-
res Gómez Redondo.

Sesión ordinaria del día 30
Celebrada baja la presidencia del

primer teniente de Alcalde don San-
tiago Navarro Alcaide y se acordó:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterado de la relación de

para satisfacer las atenciones del
próximo mes de Junio y anteriores.

Ratificar el acuerdo adoptado por
esta Corporación con fecha 2 del mes

BUJALANCE
Num. 3.604

Don Juan Cerezo García, Juez muni-
cipal de esta ciudad en funciones
del de instrucción del partido por
hallarse el propietario en uso de
licencia.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la policía judicial, procedan a la
busca y ocupación de un mulo de
cinco arios, pelo tordillo, alzada so-
bre la marca, tuerto ojo derecho,
lunares blancos en la cadera dere-
cha, E. nalga derecha y Fénix Agrí-
cola V. 14 en la paletilla izquierda,
desaparecido del sitio conocido por
el Callejón de Alvaral de este térmi-
no, propio de don Antonio Luis Es-
pinosa Lara y que desapareció el día
cuatro del actual y en caso de ser ha-
bido sea puesto a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po-
der se encuentre.

Dado en Bujalance a diez de Sep-
tiembre de mil novecientos treinta y
uno.—Juan Cerezo.--El Secretario Ju-
dicial, Angel de Vera,

Montilla 1.° de Agosto de 1931.—
Julián Navarro.

Diligencia: El precedente extracto
de acuerdos fué aprobado por el ex-
celentísimo Ayuntamiento en su se-
sión de el día 22 del mes actual.

Montilla 27 de Agosto de 1931:—E1
Secretario, Julián Navarro.—V. B.°:
El Alcalde, Francisco Zafra.
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CORDOBA
Núm. 3.585

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del se-
ñor Presidente del Gobierno de la Re-
pública exhorto y requiero a todas
las autoridades de la nación, proce-
dan por medio de sus agentes, a la
busca de las caballerías que al final
se reseñan que el día 6 de los co-
rrientes fueron sustraídas a don Juan
Moreno López, vecino de Córdoba,
del sitio Cortijo Don Fernando, de
este partido; y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, como deteni-
dos, del autor o autores del hecho, y
las caballerías de ser encontradas las
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Septiem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—
—El Secretario, Antonio Díaz.

Resella
Mulo capón ocho arios, 1'58 alzada,

castaño oscuro, raza española, con
una marca cuello izquierdo, V-5 nal-
ga izquierda, serias particulares boci-
castaño, bragado, cabos negros, pe-
los blancos mano izquierda.

Mulo capón, once arios, 1'55 alza-
da, castaño rojo, raza española, mar-
ca cuello izquierdo, V-4 nalga iz-
quierda, señas particulares, rayas
cruzadas, cabos negros, pelos blan-
cos en el cuello.

FUENTE OBEJLINA
Núm. 3.589

Romero Gónzalez José, de 34 arios,
hijo de Manuel y de Dolores, soltero,
tratante, con instrucción, natural de
Málaga y sin vecindad conocida com-
parecera en término de diez días an-
te el Juzgado de Instrucción.de  Fuen-
te Obejuna para ser reducido a pri-
sión; pues asi lo tengo acordado en-
cumplimiento de carta orden de la
Audencia provincial de Córdoba di-
manada en caúsa número 9 del co-
rriente año sobre atentado, tentativa
de homicidio y hurto de caballerías,
bajo apercivimiedto de ser declarado
rebelde sino lo verifica.

Fuente Obejuna a nueve de Septi-
embre de 1931.—E1 juez de Instrucci-
ón accidental Manuel Pequeño.

Núm. 3.590
Amaya Heredia Antonio, de 19

arios de edad, hijo de Manuel y de
Fuensanta soltero jornalero y sin ins-
trucción natural de Peñarroya y sin
vecindad conocida comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de Instrucción de Fuente Obejuna pa-
ra ser reducido a prisión, pues asi lo
he acordado en cumplimiento de car-
ta orden de la Audiencia provincial
de Córdoba dimanada de causa nú-
mero 9 del corriente ario sobre aten-
tado, tentativa de homicidio y hurto
de caballerias, bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde sino lo ve-
rificara.

Fuente Obejuna a 9 de Septiembre
del 1931.--El Juez de instrucción acci -
dental, Manuel Pequeño.

Don Manuel Pequeño Caldarón, Juez
municipal de esta villa, y acciden-
tal de Instrucción del partido.
Por el presente niego a las autori-

dades y encargo a los agentes de la
policía judicial, procedan a la busca
y rescate de una máquina de escribir
marca «Continental» número 316.319;
con su correspondiente cubierta y
funda de hule, y accesorios de la mis-
ma; un aparejo para caballería y una
cincha, todo lo cual fue robada de la
fábrica de jabones existente en Casa
Blanca, y es de la propiedad de Au-
gusto Castelo Santiago, así como
igualmente procedan a la detención
de la persona o personas, en cuyo
poder fueren hallados indicados efec-
tos, pues así lo tengo acordado en
sumario número 130 de este ario, por
el delito de robo.

Dado en Fuente Obejuna a 11 de
Septiembre de 1931.—Manuel Peque-
ño.--El Secretario P. fi, Antonio Rios.

-
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Bajo los apercibimientos proce-
dentes en derecho, se cita o
emplaza por los jueces y Tri-
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se
expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se-
ñala o dentro del término que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi -
cial con arreglo a los artícu
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 3.624

SAN JOSE CARTON, Cándido; na-
tural de Sestao, partido de Balmase-
da (Vizcaya), de estado soltero, pro-
fesión forjador, de 35 arios, vecino de
Tordehumos partido de Medina de
Rioseco, Valladolid, licenciado del
Tercio de Voluntarios de Africa, hijo
de Ignacio y Aníceta, domiciliado úl-
timamente en Tordehumos procesado
por allanamiento de morada, causa
número 58 1931, comparecerá en tér-
mino de diez días ante la Audiencia
Provincial de Córdoba, para consti-
tuirse en prisión que ha sido decreta-
da por la Superioridad en la causa de
referencia.

	anccEcre-,
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